RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000986, Ent. N°848/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Auditor Destacado ante Ministerio de Salud Pública (MSP), relacionadas con el Convenio de Prestación de Servicios celebrado con el Instituto Pasteur de Montevideo (IPMON);

RESULTANDO: 1) que con fecha 1 de junio de 2008, el Poder Ejecutivo y el Instituto Pasteur suscribieron compromiso de gestión para los años 2008 y 2010, detallando las metas y planes de dicho período; 
 2) que con fecha 10 de junio de 2009, se suscribió convenio entre el MSP y el IPMON, con el objeto de la realización de controles de calidad en los medicamentos de origen biológico, ya sea en los productos terminados o en sus materias primas bioactivas, nacionales o extranjeras;

3) que mediante Resolución de la Ministra de Salud Pública de 17 de diciembre de 2014, se acuerda transferir al Instituto Pasteur de Montevideo, la suma total de $ 1.100.000, destinados al Control de Calidad de Biofármacos de uso humano, en el marco del Acuerdo suscrito entre las partes; 
4) que las actuaciones fueron remitidas al Contador Auditor Destacado del Tribunal de Cuentas, con fecha 7 de enero de 2015
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8 de la ley 17.792 de 14/7/2004, autoriza al Poder Ejecutivo a transferir la suma de U$S 1.000.000 a la fundación como aporte correspondiente al año 2004, con cargo a la partida prevista por el artículo 29 del Decreto Ley 14754 de 5 de enero de 1978, en la redacción dada por el artículo 56 de la ley 16.736 de 5 de enero de 1996. El Poder Ejecutivo propondrá en la próxima instancia presupuestal, la previsión de los aportes a la fundación a partir del ejercicio 2005, que no podrán ser inferiores a 500.000 euros anuales, así como prever los mecanismos para asegurar las cantidades complementarias que eventualmente se requirieren para equilibrar el presupuesto de la fundación en los ejercicios posteriores;
2) que el Artículo 751 de la ley 18.719 de 27/12/2010, incrementa la partida asignada a la Fundación Instituto Pasteur en $ 20.000.000 para el ejercicio 2011 y en $ 40.000.000 a partir del ejercicio 2012;
 3) que asimismo, el Artículo 752 de la citada ley establece que las instituciones públicas o privadas que perciban subsidios o subvenciones con cargo al Presupuesto Nacional, mayores o iguales a             $ 20.000.000 deberán contar con compromisos de gestión suscritos con los Ministerios de referencia y con el informe favorable de cumplimiento, a efectos de poder hacer efectivo los importes correspondientes a partir del ejercicio 2012 inclusive;
4) que el Artículo 474 de la ley 18.362 de 6/10/2008, asigna una partida anual de $ 17:240.000 a efectos de dar cumplimiento a los aportes previstos en el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 17.792 de 14 de julio de 2004, con destino a la Fundación “Instituto Pasteur” de Montevideo. La transferencia de las cantidades complementarias previstas en el inciso anterior, estará supeditada a la suscripción y cumplimiento de compromisos de gestión con dicha Fundación, en las que se definan metas a cumplir que propendan a la sustentabilidad de la misma;

 5) que el gasto autorizado por la Resolución de la Ministra de Salud Pública de 17/12/2014 se dispuso con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas, contando con principio de ejecución, en contravención de lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 6) que asimismo, el convenio de 10 de junio de 2009, no fue remitido oportunamente al control del Tribunal de Cuentas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 1.100.000;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver los antecedentes.-
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